
BARRANQUILLA, 

13 MAR. 2018 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE AVISO WEB No. 

Señoría) 
JESÚS JIMÉNEZ CHARRIS 
DIRECCIÓN- CALLE 4 N° 9 - 75 CORREGIMIENTO DE SANTA VERONICA 
JUAN DE ACOSTA- ATLÁNTICO 

Actuación Administrativa: Resolución 00000859 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 
2017 
Número de Expediente: 2026- 106 
REF: Notificación mediante aviso articulo 69 Ley 1437 de 2011. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, ante la imposibilidad de 
materializar la notificación personal correspondiente, no obstante agotar citación 
que para estos efectos contempla el articulo 68 de la Ley 1437 de 2011, tal y 
como consta en la correspondiente guía de envío No. RN898899707CO3  se 
procede a notificar por medio de AVISO la siguiente actuación administrativa 

Acto 	Administrativo 	a 
notificar  

RESOLUCIÓN 	N° 	00000859 	DEL 	24 	DE 
NOVIEMBRE 2017 

Autoridad que expide el 
acto administrativo.  

Corporación Autónoma Regional del Atlántico -
C.R.A. 

Recursos que proceden. No proceden recursos (Art 47 y 75 Ley 1437-2011) 

Plazo 	para 	interponer 
recursos  

NO PROCEDE 

Advertencia Se le advierte que la notificación se considerara 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

Sujeto a notificar: JESÚS JIMÉNEZ CHARRIS 
C.0 1.044.392.906 

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN 

De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo del articulo 69 de la Ley 
1437 de 2011 la presente decisión administrativa fue fijada en la Página Web y en 
todo caso en un lugar de acceso al público de la de la Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
presente aviso. 

Fecha de fijación: Á.4. A p 

Fecha de des fijación: 

Atent. ente 

19 ABR 2018 

 

Liliana Z pata Gar ido 
SUBDIR CTORA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
Elaboro: Daniela Ardila — contratista 
Reviso: Karen Arcom — profesional especializado 

n 0  2 0 4 



BARRANQUILLA, 06 FEB. 2018 

o O 	O 	si 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE AVISO No. 	  

Señor(a) 
JESUS JIMENEZ CHARRIS 
CALLE 4 W 9 - 75 CORREGIMIENTO DE SANTA VERONICA 
JUAN DE ACOSTA - ATLANTICO 

Actuación Administrativa: RESOLUCION: 00000859 DEL 24 DE NOVIEMBRE 2017 

Número de Expediente: 2026 - 106 
REF: Notificación mediante aviso artículo 69 Ley 1437 de 2011 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, ante la imposibilidad de materializar 
la notificación personal correspondiente, no obstante agotar citación que para estos 
efectos contempla el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, tal y como consta en la 
correspondiente guía de envío No. RN86637611 ICO, se procede a notificar por medio de 
AVISO la siguiente actuación administrativa 

Acto 	Administrativo 	a 
notificar: 

RESOLUCION: 00000859 DEL 24 DE NOVIEMBRE 
2017 

Autoridad que expide el acto 
administrativo, 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - C.R.A. 

Recursos que proceden. 

No proceden recursos (Art 47 y 75 Ley 1437-2011) 

Plazo 	para 	interponer 
recursos 

No proceden'  ecursos (Art 47 y 75 Ley 1437-2011) 

Advertencia Se le advierte que la notificación se considerara surtida al 
finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso. 

Sujeto a notificar: JESUS JIMENEZ CHARRIS 

Se adjunta copia íntegra de RESOLUCION: 00000859 DEL 24 DE NOVIEMBRE 2017 

No 8 folios. 

Atentare te 

LILIANA ZAP TA GARRIDO 
SUBDIRECTO DE GESTION AMBIENTAL 

Elaboro: MIRO PACHECO — CONTRATISTA 

Reviso: evaristo artera 



   

matimialmit  
- 1.1ernelat 

C . R. A 
Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico Ministerio de Arnbienie 

y Desarrollo Sostenible 

Barranquilla, 2 7 	- Uy 2017 
0 O 6 7 1  7 

Señor 
Jesus Jimenez Charris 
Calle 4 N° 9-75 Corregimento de Santa Veronica Municipio Juan de Acosta. 

REF: Resolución ty 0 0 0 0 8 5 92 t 14151£017 

Sírvase comparecer a la Subdirección de Gestión Ambiental de ésta Corporación, 
ubicada en la calle 66 No- 54- 43 Piso 1°, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de recibo del presente citatorio, para que se notifique 
personalmente del acto administrafivo antes anotado. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 Ley 1437 de 2011. 

En el evento de hacer caso omiso a la presente citación, este se surtirá por aviso, 
acompañado de copia íntegra del acto administrativo en concordancia con el 
artículo 69 de la citada Ley. 

Atentamente, 

o" &les(/' 

ALBERTO ESCOLAR VEGA 
DIRECTOR GENERAL 
CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLANTICO. 

EXP. Por abrir. 

Calle66 N.. 59 - 43 
*PBX: 3492482 

Barranquilla- Colombia 
cra@crautonoma.gozcom 
www.crautonomagov.co  

150 900 



Atentamente, 

orheb tritei i0C,t5CP 

ALBERTO ESCOLAR VEGA 
DIRECTOR GENERAL 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ÁTLANTICO. 

Cp,  
SO 9001 

Callo66 N'. 54 - 43 
`PBX: 3492482 

Barranquilla- Colombia 
cra@crautonoma.gov.com  
www.crautonoma.gov.co  

Ci 
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C .R . A 
Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico Minino-in de Ambiente 

y Dourtollo Sostenible 

Barranquilla, 

0 0 	' 
Señor 
Jesus Jirnenez Charris 
Calle 4 N° 9-75 Corregimento de Santa Veronica . Municipio Juan de Acosta 

REF: Resolución N) 0 0 © 0 8  5 9211 Nléial 

Sírvase comparecer ala Subdirección de Gestión Ambiental de ésta Corporación, 
ubicada en la calle 66 No- 54 43 Piso 1°, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de recibo del presente citatorio, para que se notifique 
personalmente del acto administrativo antes anotado. De conformidad con b 
establecido en el artículo 68 Ley 1437 de 2011. 

En el evento de hacer caso omiso a la presente citación, este se surtirá por aviso, 
acompañado de copia íntegra del acto administrativo en concordancia con el 
artículo 69 de la citada Ley. 

EXP. Por abrir. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A 

RESOLUCION ro:3:000085  g 	DE 2017 

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION 
DE ACTIVIDADES Y SE INICIA UNA INVESTIGACIÓN A JESUS ALBERTO JIMENEZ 

CHARRIS 

El suscrito Director General de la Corporacion Ambiental del Atlantico en uso de sus 
facultades legales y teniendo en cuenta la Ley 99 de 1993, Decretos 1076 de 2015, 780 
de 2016, Ley 1333 de 2009, Ley 1437 de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que la Corporación Autónoma Regional del Atlántico C.R.A., en ejercicio de las funciones 
establecidas en la Ley 99 de 1993, artículo 31, numeral 12, relacionadas con el control y 
seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos 
naturales renovables, practicó visita de inspección técnica a través de los funcionarios de 
la Subdirección de Gestión Ambiental, a efectos de atender QUEJA instaurada por la 
emisión de olores ofensivos generados por una cría de cerdos cuyo propietario es el 
señor Jesús Jiménez Charris ubicada en un predio del corregimiento de Santa Verónica 
jurisdicción del municipio de Juan de Acosta. 

Que del resultado de la visita efectuada, la Subdirección de Gestión Ambiental emitió el 
Informe Técnico N°  000571 de fecha 22 de junio de 2017, en el cual se describe lo 
siguiente. 

ANTECEDENTES 

Actuación 

   

  

Descripción  
Documento radicado N° 4059/16/05/2017 

 

 

La Secretaria Jurídica del Municipio de 
Juan de Acosta, traslado queja por la 
emisión de olores ofensivos generados por 
cria de cerdos en un predio ubicado en el 
corregimiento de Santa Verónica.  

   

ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO: 

El predio ubicado en la calle 4 N' 9-75 del corregimiento de Santa Verónica se está 
desarrollando cría de cerdos. 

TIPO DE AUTORIZACION, PERMISO O LICENCIA DE LA ACTIVIDAD 
DESARROLLADA: 

Autorización  Requiere Observaciones Concesion de agua No La cria de cerdos se abastece 
de 	agua 	a 	través 	del 
acueducto que 	opera en 	el 
corregimiento Permiso de Vertimientos  Si No cuenta con dicho permiso Guía ambiental Si No 	ha 	desarrollado 	la 	guía 
ambiental 	del 	subsector 
porcicola Ocupantes de cause No No 	es 	requerido 	por 	esta 
actividad Licencia Ambiental No No 	es 	requerido 	por 	esta 
actividad Permiso 	de 	emisiones 

atmosféricas 
No No 	es 	requerido 	por 	esta 

actividad 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A 

RESOLUCION IQ,:® 0 0 0 9 5 9 	DE 2017 

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION 
DE ACTIVIDADES Y SE INICIA UNA INVESTIGACIÓN A JESUS ALBERTO JIMENEZ 

CHARRIS 

CUMPLIMIENTO: 

Acto Administrativo SIINO Observaciones 
Solicitud 	de 
vertimientos 

permiso de No No cuenta con permiso de 
vertimientos. 

OBSRVACIONES DE CAMPO: 

• En el predio se desarrolla cría de cerdos, actualmente cuenta con tres ejemplares 
grandes y siete pequeños. Las instalaciones tienen un área de aprox. 50 m2 y 
están compuestas por 5 corales, los cuales están construidos en piso de 
cemento, techo en zin y paredes con tabla. Los corrales son lavados diariamente y 
las aguas residuales generadas son conducidas hacia tres registros donde se 
retiene por gravedad parte del material solido suspendido arrastrado por estas. 
Finalmente las aguas provenientes de los registros se vierten a un pozo séptico. 
Se observó una derivación de aguas residuales vertiéndose directamente al suelo, 
lo cual puede convertirse en una fuente de emisión de olores ofensivos. 

• La cría de cerdos se abastece de agua a través de la empresa que opera el 
acueducto en el Corregimiento. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Que de conformidad con el artículo 8° de la Constitución Política es obligación del Estado 
y de los particulares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación. 

La Constitución Nacional, en su artículo 80 contempla; El Estado planificara el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible su 
conservación, restauración o sustitución... A demás deberá prevenir y controlar los 
factores de deterioro ambiental, impciner las sanciones legales y exigir la reparación de 
los daños causados. 

Que la Ley 99 de 1993 en su artículo 23 cita la naturaleza de las Corporaciones 
Autónomas Regionales y las define como los entes facultados por la ley para administrar 
justicia en materia ambiental dentro el área de su jurisdicción y que son las encargadas de 
propender por el desarrollo sostenible, según lo estipulado en las disposiciones legales y 
las políticas del medio ambiente. 

Obligaciones de las autoridades ambientales. Las autoridades ambientales ejercerán la 
inspección, vigilancia y control de la gestión externa en el mamo de la gestión integral de 
los residuos generados en las actividades de salud y otras actividades en relación con las 
autorizaciones ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables. Lo anterior sin perjuicio de las acciones a que haya lugar por parte de las 
autoridades del sector salud en relación con los factores de riesgo para la salud humana." 

Que la Corporación Autónoma Regonal del Atlántico le compete entre otras cosas, 
ejercer las labores de evaluación, control, vigilancia, monitoreo, seguimiento de las 
actividades relacionadas con el uso, aprovechamiento, movilización, procesamiento, 
transformación y recursos naturales renovables de la región donde ejerce jurisdicción, al 
tenor de lo dispuesto en el Artículo 31 de la ley 99 de 1993, entre otras normas. 

Que también es obligación de las Corporaciones Autónomas Regionales la ejecución de 
políticas y medidas tendientes a la preservación, protección y manejo del medio ambiente 
y de esta forma dar estricta aplicación a las normas que protegen el medio ambiente tal 
cual lo dispone el artículo 30 de la Ley 99 de 1993. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A 

RESOLUCION 	° 0 8 5 9 	DE 2017 

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION 
DE ACTIVIDADES Y SE INICIA UNA INVESTIGACIÓN A JESUS ALBERTO JIMENEZ 

CHARRIS 

Que el artículo 84 de la Ley 99 de 1993, dispone que "Cuando ocurriere violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de recursos naturales renovables, el 
Ministerio del Medio Ambiente o las CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES 
impondrán las sanciones que se prevén de acuerdo con lo señalado en el artículo 40 de la 
ley 1333 de 2009. 

Que en virtud del principio de precaución consagrado en el artículo 1° de la Ley 99 de 
1993, se podrán imponer medidas preventivas con el fin de presentar los recursos 
naturales y el medio ambiente. 

Que el artículo 10  de la Ley 1333 de 2009, establece que "El Estado es el titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias 
legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las 
unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 
de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por 
la ley y los reglamentos. 

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o e/ dolo del infractor, lo cual dará 
lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no 
desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales". 

Así mismo el artículo 2° ibídem, consagra que "El Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial; la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales; las corporaciones autónomas regionales y las de desarrollo 
sostenible; las unidades ambientales urbanas de los grandes centros urbanos a que se 
refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993; los establecimientos públicos a los que hace 
alusión el articulo 13 de la Ley 768 de 2002; así como los departamentos, municipios y 
Distritos, quedan investidos a prevención de la respectiva autoridad en materia 
sancionatoria ambiental. En consecuencia, estas autoridades están habilitadas para 
imponer y ejecutar las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta ley y 
que sean aplicables según el caso, sin perjuicio de las competencias legales de otras 
autoridades." 

Decreto 1076/2015. Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos. El 
interesado en obtener un permiso vertimiento, deberá presentar ante la autoridad 
ambiental competente, una solicitud por escrito que contenga la siguiente información: 

1) Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una 
persona jurídica. 

2) Poder debidamente otorgado, cuando se actué mediante apoderado. 
3) Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica. 
4) Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor. 
5) Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y privados sobre 

la propiedad del inmueble, o la prueba idónea de la posesión o la tenencia. 
6) Nombre y localización del predio, proyecto obra o actividad. 
7) Costo del proyecto, obra o actividad. 
8) Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual 

pertenece. 
9) Características de las actividades que generan el vertimiento. 
10) Plano donde se identifiquen origen, cantidad, y localización georreferenciada de 

las descargas al cuerpo de agua o suelo. 
11) Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la fuente hidrográfica a la 

que pertenece. 
12) Caudal de la descarga expresada en litros por segundo. 
13) Frecuencia de la descarga expresada en días por mes. 
14) Tiempo de la descarga expresada en horas por día. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A 

RESOLUCION Nj 0 0 0 0 8 5 9 	DE 2017 

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UÑA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION 
DE ACTIVIDADES Y SE INICIA UNA INVESTIGACIÓN A JESUS ALBERTO JIMENEZ 

CHARRIS 

15) Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente. 
16) Caracterización actual del vertimiento existente o el estado final previsto para el 

vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente. 
17) Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños 

de ingeniería conceptual y básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y 
condiciones de eficiencia del sistema de tratamiento que se adoptara. 

18) Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente. 
19) Evaluación ambiental del vertimiento. 
20) Plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento.. 
21) Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación del permiso de 

vertimiento. 
22) Los demás aspectos que la autoridad ambiental competente considere necesarios 

para el otorgamiento del permiso. 

La Corporación esta investida de facultades preventivas y policivas, en razón a lo 
contemplado en el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993 y en los preceptos legales de la Ley 
1333 de 2009, por lo que esta no requiere del consentimiento previo del usuario o 
propietario de una obra, proyecto o actividad, para efectuar un correcto seguimiento, 
control y vigilancia, lo que se traduce en la inspección técnica estricta y necesaria para 
determinar los factores de deterioro ambiental que produce y/o genera la obra, proyecto o 
actividad. 

Decreto 1076 de 2015 .Artículo 2.2.5.1.1.2.1.4. Normas de evaluación y emisión olores 
ofensivos. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible fijará las normas para 
establecer umbrales de tolerancia olores ofensivos que afecten a la comunidad y los 
procedimientos para determinar su nivel permisible, así como las relativas al registro y 
recepción de las quejas y a la realización de pruebas estadísticas objetivas de percepción 
y evaluación dichos olores. 

La norma, establecerá a si mismo, los limiten de emisión de sustancias asociadas a olores 
molestos, las actividades que estarán especialmente controladas como principales focos 
de olores ofensivos los correctivos o medidas de mitigación que procedan, los 
procedimientos para la determinación de los umbrales de tolerancia y las normas que 
deben observarse para proteger desagradables a la expuesta. 

Decreto 1076 de 2015 Articulo 2.2.5.1.7.2. Casos que requieren permiso de emisión 
atmosférica: Requerirá permiso previo emisión atmosférica la realización de alguna de las 
siguientes actividades, obras o servicios, públicos o privados... 	M) Actividades 
Generadoras de olores ofensivos. 

Que siendo así las cosas, se infiere que la actividad comercial de cria de cerdos realizada 
por el señor Jesús Alberto Jiménez Charris, está presuntamente transgrediendo las 
normas ambientales, el decreto 1076 del 2015, puesto que la actividad comercial de dicha 
consistente en el aprovechamiento de residuos orgánicos provenientes del sacrificio y cría 
porcina sin el cumplimiento de los permisos correspondientes. 
Es importante anotar, que las actividades económicas deben ceñirse a la normativa que 
las regula, en procura de no causar deterioro, daño o perjuicios al ambiente o al entorno y 
de evitar, mitigar, prevenir cualquier impacto negativo al ambiente o a los recursos 
naturales renovables, es por ello que las actividades, obras o proyectos que requieran del 
uso, aprovechamiento o explotación de algún recurso, deben no solo contar previamente 
con los respectivos permisos ambientales a que haya lugar, sino que debe cumplir a 
cabalidad con cada una de las obligaciones inherentes a estos permisos o autorizaciones 
establecidos en la normatividad ambiental vigente. 

De la Imposición de la Medida Preventiva: 

Que en virtud del principio de precaución consagrado en el artículo 1° de la Ley 99 de 
1993, se podrán imponer medidas preventivas con el fin de preservar los recursos 
naturales y el medio ambiente. `i? 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A 

RESOLUCIONII:0  0 0 8 5 9 	DE 2017 

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION 
DE ACTIVIDADES Y SE INICIA UNA INVESTIGACIÓN A JESUS ALBERTO JIMENEZ 

CHARRIS 

Que el Artículo 12 Ibídem, consagra: "Objeto de las medidas preventivas. Las medidas 
preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización 
de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los 
recursos naturales, el paisaje o la salud humana." 

Que Artículo 13 Ibídem, dispone: "Iniciación del procedimiento para la imposición de 
medidas preventivas. Una vez conocido el hecho, de oficio o a petición de parte, la 
autoridad ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de 
imponer medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n) mediante acto 
administrativo motivado". 

Comprobada la necesidad de imponer una medida preventiva, la autoridad ambiental 
procederá a imponerla mediante acto administrativo motivado. 

Parágrafo 1°. Las autoridades ambientales podrán comisionar la ejecución de medidas 
preventivas a las autoridades administrativas y de la Fuerza Pública o hacerse acompañar 

de ellas para tal fin. 

Parágrafo 2°. En los casos en que una medida preventiva sea impuesta a prevención por 
cualquiera de las autoridades investidas para ello, dará traslado de las actuaciones en un 
término máximo de cinco (5) días hábiles a la autoridad ambiental competente y 
compulsará copias de la actuación surtida para continuar con el procedimiento a que haya 
lugar". 
Prevenir es evitar que algo se produzca, ver con anticipación. La ley 99 de 1993 establece 
como uno de los principios generales el de precaución, según el cual, 'cuando exista 
peligro de daño grave e irreversible, al falta de certeza científica absoluta no deberá 
utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la 
degradación del medio ambiente" 

Para evitar ese daño grave, la ley té otorgó a las autoridades la facultad para imponer 
medidas preventivas, que son medidas cautelares que por motivos de urgencia 
debidamente comprobados, requieren ser adoptadas para asegurar intereses generales 
como el medio ambiente. Que la imposición de medidas preventivas es la actividad de la 
administración de mayor trascendencia; de la prontitud de su actuar depende que puedan 
evitarse consecuencias irreversibles para los recursos naturales renovables afectados por 
la actividad humana. 
Dicho de otra forma, las medidas preventivas van dirigidas a evitar o prevenir un daño 
ambiental, las cuales por el fin que persiguen deben ser aplicadas a través de un 
procedimiento expedito, respetando, claro está, en todo momento las garantías 
constitucionales de los administrados. Este procedimiento debe ser ágil, sin demoras, que 
se refleja en el hecho de que estas medidas son de inmediata ejecución, tienen carácter 
transitorio, surten efectos inmediatos, no requieren formalismos especiales, contra ellas 
no cabe recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, estas 
medidas no constituyen un juzgámiento definitivo, sino por el contrario, una actuación 
provisional. 

Con base en lo anterior, y teniendo como base el principio de precaución se hace 
necesaria la imposición de una medida preventiva. 

Que de conformidad con el artículo 18° de la Ley 1333 de 2009 "El procedimiento 

sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de 
haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso 
Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 

flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos." 
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Que estando suficientemente claras las obligaciones del Estado y de los particulares en 
materia de medio ambiente y de recursos naturales renovables, se puede afirmar que la 
actividad comercial adelantada por el señor Jesús Jiménez Charris con la cría de cerdos 
no cuenta con el permiso de vertimientos líquidos y además genera olores presuntamente 

ofensivos en la comunidad.; visto lo anterior por cuyo incumplimiento se hace acreedor a 
la imposición de las medidas preventivas y sanciones consagradas en el titulo V de la ley 

1333 de 2009. 

PROPORCIONALIDAD DE LA MEDIDA 

En atención al caso que nos ocupa y con el propósito de garantizar la proporcionalidad en 

la medida preventiva que se impone al encontrarse el permiso de emisiones atmosféricas 
vencido, se procederá con el siguiente análisis teniendo en cuenta que, tal y como se 
conceptuó en acápites anteriores, la medida se fundamenta en el riesgo o peligro al medio 
ambiente y al incumplimiento a los términos, condiciones y obligaciones establecidas en la 
normatividad ambiental vigente. Así las cosas el mencionado análisis de proporcionalidad 

atenderá los criterios de Legitimidad del Fin; Legitimidad del Medio; y Adecuación o 

Idoneidad de la Medida. 

a) Legitimidad del Fin. 

La finalidad de la medida preventiva a imponer, tal y como lo señalan los artículos 4 y 12 
de la Ley 1333 de 2009, consiste en impedir que dichas actividades continúen generando 
riesgo de afectación sobre el ambiente, resultando menester suspender inmediatamente 
las mencionadas actividades, las cuales se desarrollan sin contar con el respetivo 
permisos de vertimientos líquidos. 

Es por ello que nuestra Corte Constitucional ha conceptuado que: 

• "(...) Si bien las medidas preventivas en materia ambiental aparecen establecidas 
ya en la Ley 99 de 1993, es la Ley 1333 de 2009 la que establece su aplicación 
por presunción de culpa o dolo del infractor, asignándole a dichas medidas 
preventivas la función de prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia 
de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que 
atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud 
humana. (...) Las medidas preventivas responden a un hecho, situación o riesgo 
que, según el caso y de acuerdo con la valoración competente, afecte o amenace 
afectar el medio ambiente y que, como su nombre lo indica, su propósito consiste 
en concretar una primera y urgente respuesta ante la situación o el hecho de que 
se trate, para precaver la eventual ocurrencia de un daño irreversible o de muy 

dificil o costoso tratamiento que podría generarse si no se interviene 
oportunamente o para hacer cesar la actividad o situación causante de la 
afectación previamente valorada por la autoridad ambiental que adopta la medida"' 

Es así como la legitimidad del fin de protección ambiental que se desarrolla en virtud de la 

directriz de rango Constitucional consistehte en prevenir la generación de factores de 
afectación o deterioro ambiental, justifican la legitimidad de la presente actuación 
administrativa, esto es, la orden de suspensión de la actividad que está generando el 
riesgo de afectación o deterioro ambiental. 

b) Legitimidad del Medio 
La medida preventiva a imponer, encuentra fundamento en los artículos 12, 13, 36 y 39 de 
la Ley 1333 de 2009, constituyéndose en una medida o mecanismo legal ideal, eficaz e 
inmediato para así prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, 
en este caso, la realización de una actividad o de una de situación atentatoria del medio 
ambiente y la salud humana, en las condiciones allí establecidas. 

Sentencia C-703/10. M.P. Gabriel Mendoza Martelo 
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Que estando suficientemente claras las obligaciones del Estado y de los particulares en 
materia de medio ambiente y de recursos naturales renovables, se puede afirmar que la 
actividad comercial adelantada por el señor Jesús Jiménez Chanis con la cría de cerdos 
no cuenta con el permiso de vertimientos líquidos y además genera olores presuntamente 
ofensivos en la comunidad.; visto lo anterior por cuyo incumplimiento se hace acreedor a 
la imposición de las medidas preventivas y sanciones consagradas en el titulo V de la ley 

1333 de 2009. 

PROPORCIONALIDAD DE LA MEDIDA 

En atención al caso que nos ocupa y con el propósito de garantizar la proporcionalidad en 

la medida preventiva que se impone al encontrarse el permiso de emisiones atmosféricas 
vencido, se procederá con el siguiente análisis teniendo en cuenta que tal y como se 
conceptuó en acápites anteriores, la medida se fundamenta en el riesgo o peligro al medio 
ambiente y al incumplimiento a los términos, condiciones y obligaciones establecidas en la 
normatividad ambiental vigente. Así las cosas, el mencionado análisis de proporcionalidad 
atenderá los criterios de Legitimidad del Fin; Legitimidad del Medio: y Adecuación o 

Idoneidad de la Medida. 

a) Legitimidad del Fin. 

La finalidad de la medida preventiva a imponer, tal y como lo señalan los artículos 4 y 12 
de la Ley 1333 de 2009, consiste en impedir que dichas actividades continúen generando 
riesgo de afectación sobre el ambiente, resultando menester suspender inmediatamente 
las mencionadas actividades, las cuales se desarrollan sin contar con el respetivo 
permisos de vertimientos líquidos. 

Es por ello que nuestra Corte Constitucional ha conceptuado que: 

• Si bien las medidas preventivas en materia ambiental aparecen establecidas 
ya en la Ley 99 de 1993, es la Ley 1333 de 2009 la que establece su aplicación 
por presunción de culpa o dolo del infractor, asignándole a dichas medidas 
preventivas la función de prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia 
de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que 
atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud 
humana. (.) Las medidas preventivas responden a un hecho, situación o riesgo 
que, según el caso y de acuerdo con la valoración competente, afecte o amenace 
afectar el medio ambiente y que, como su nombre lo indica, su propósito consiste 
en concretar una primera y urgente respuesta ante la situación o el hecho de que 
se trate, para precaver la eventual ocurrencia de un daño irreversible o de muy 
difícil o costoso tratamiento que podría generarse si no se interviene 
oportunamente o para hacer cesar la actividad o situación causante de la 
afectación previamente valorada por la autoridad ambiental que adopta la medida'" 

Es así como la legitimidad del fin de protección ambiental que se desarrolla en virtud de la 
directriz de rango Constitucional consistehte en prevenir la generación de factores de 
afectación o deterioro ambiental, justifican la legitimidad de la presente actuación 
administrativa, esto es, la orden de suspensión de la actividad que está generando el 
riesgo de afectación o deterioro ambiental. 

14 Legitimidad del Medio 
La medida preventiva a imponer, encuentra fundamento en los artículos 12, 13, 36 y 39 de 
la Ley 1333 de 2009, constituyéndose en una medida o mecanismo legal ideal, eficaz e 
inmediato para así prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, 
en este caso, la realización de una actividad o de una de situación atentatoria del medio 
ambiente y la salud humana, en las condiciones allí establecidas. 

Sentencia C-703/10. M.P. Gabriel Mendoza Martelo 
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c) Adecuación ó Idoneidad de la Medida 
La medida preventiva contemplada en el artículo 36 (Suspensión de actividad cuando 

pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente ola salud humana) y en el artículo 

39 de la Ley 1333 de 2009, resulta idónea, ya que la misma fue establecida por el 
Legislador para los casos en los que se deba prevenir la generación de factores de 
deterioro ambiental que puedan generar riesgo o perjuicio al medio ambiente y a los 
recursos naturales y para los casos en que se incumplan los términos, condiciones y 
obligaciones establecidas en la instrumento de control ambiental respectivo, afectando o 
poniendo en riesgo los recursos naturales renovables, el ambiente, el paisaje o la salud 

humana. 

De conformidad con lo argumentado y atendiendo el propósito de las medidas preventivas 
de suspensión de actividades, ésta únicamente será levantada cuando se verifique 
técnicamente la superación de los hechos o causas que dieron origen a su imposición, es 
decir, la obtención del permiso de vertimientos líquidos. 

Ahora bien, el Artículo 39 de la Ley 1333 de 2009 establece que la "Suspensión de obra, 
proyecto o actividad, consiste en la orden de cesar, por un tiempo determinado que fijará 

la autoridad ambiental, la ejecución de un proyecto, obra o actividad cuando de su 

realización pueda derivarse daño o peligro a los recursos naturales, al medio ambiente al 
paisaje o la salud humana o cuando se haya iniciado sin contar con la licencia ambiental, 
permiso, concesión o autorización o cuando se incumplan los términos, condiciones y 
obligaciones establecidas en las mismas." 

La vigencia de la medida preventiva no tendrá un tiempo predeterminado, ya que no 
puede supeditarse la medida de protección del ambiente a que un particular cumpla con 
los requerimientos enunciados en un lapso fijo, ya que ello se traduciría en que la 
protección del ambiente dependería de la capacidad de cumplimiento por parte del sujeto 
pasivo de la medida, en lugar de ello: se imponen condiciones para levantar la medida, las 
cuales, en caso de que se cumplan, permite lograr el fin constitucional de protección del 
ambiente. No obstante lo anterior, al sujeto pasivo de la medida preventiva le asiste el 
deber legal de cumplir con la directriz administrativa impuesta en el menor tiempo posible 
en virtud del principio de prevención. 

Dadas las precedentes consideraciones y en mérito de lo expuesto, se 

En mérito de lo anteriormente señalado, se, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Imponer como medida preventiva la suspensión de actividades de 
cría de cerdo en el predio ubicado en la calle 4 N° 9-75 Corregimiento Santa Verónica 
Municipio de Juan de Acosta de propiedad del señor Jesús Alberto Jiménez Charris 
identificado con la C.0 N°1.044.392.906 . 

PARÁGRAFO PRIMERO: La presente medida preventiva es de ejecución inmediata, 
contra ella no procede recurso alguno de acuerdo con lo señalado en el articulo 32 de la 
Ley 1333 del 2009. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Esta medida es de carácter preventivo, transitorio y se 
levantará una vez se comprueben que desaparecieron las causas que la motivaron, y se 
cumplan con las siguientes obligaciones: La obtención del permiso de vertimientos 
líquidos. (Decreto 1076/2015. Artículo 2.2.3.3.5.2.) 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la apertura de una investigación sancionatoria en contra 
del señor Jesús Alberto Jiménez Charris; por presunta violación a la normatividad 
ambiental vigente en el sentido' de adelantar actividades sin el respectivo permiso de 
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vertimientos líquidos tal corno lo establece el Decreto 1076 de 2015 Articulo Artículo 
2.2.3.3.5.2. 

PARÁGRAFO: Si como consecuencia de la investigación sancionatoria que adelante esta 
Autoridad, se determina la existencia de hechos diferentes de los aquí plasmados que 
impliquen violación de las normas ambientales, se procederá mediante acto administrativo 
debidamente motivado, a adoptar las medidas que sean del caso, y a formular los cargos 
que sean pertinentes. 

ARTICULO TERCERO: Notificar en debida forma el contenido del presente acto 
administrativo al interesado o a su apoderado debidamente constituido, de conformidad 
con los artículos 67,68 y 69 Ley 1437 de 2011. 
PARÁGRAFO: Una vez ejecutoriado el presente proveído, la Subdirección de Gestión 
Ambiental procederá a realizar la correspondiente publicación en la página web de la 
Corporación Autónoma Regional del Atlántico, de conformidad con el artículo 65 de la ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Con la finalidad de determinar con certeza los hechos constitutivos 
de infracción y completar los elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo tipo 
de diligencias y actuaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes, en 
los términos del artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 

PARAGRAFO PRIMERO: El Informe Técnico No.000571 del 22 de junio de 2017 
expedido por la Subdirección de Gestión Ambiental hace parte integral del presente 
proveído. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La totalidad de los costos que demande la práctica de prueba 
serán a cargo de la parte solicitante. 

ARTICULO QUINTO: Tener como interesado a cualquier persona que así lo manifieste 
conforme a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993, y para efectos del trámite 
de las peticiones de intervención aplicar el artículo 70 de la misma Ley. 

ARTICULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo al Procurador Ambiental y 
Agrario del Departamento del Atlántico, para lo de su competencia de conformidad con lo 
previsto en el artículo 56 de la ley 1333 de 2009, con base en los lineamientos 
establecidos en el Memorando No.005 del 14 de marzo de 2013. 

ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 

Dado en Barranquilla, 	2 Sf 1.1  O V • 2017 

NOTIFIQUESE, COMINIQUESE Y CUMPLASE. 

(Fi% ern 6 ceLtbaq. 
ALBERTO ESCOLAR VEGA 

DIRECTOR GENERAL 

Elaborado por: Jorge Antonio Roa. Contratista. 
Reviso: Dra Liliana Zapata. Subdirectora de Gestion Ambiental 
,40Pervisor Odair Mafia. Profesional Universitario 
Expar abrir 
1.7- 000571 del 22/06//2017 
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